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aI PROYECTO
DEL NUEVO PLAN HIDROLOG DUERO -2027 (PPHD) y para
vengo a exponer Ias s¡gu¡entes ALEGACIONES:

1- En refación ar art. 35.8 y 35.9 der ppHD 2022-27. soricito se contemp re en er ppHD 2022-27
IA NO EI"IMINACION DE tAS MOTORIZACIONES DE COMBUSTION NAUTICAS hAStA qUE IA
normat¡va europea no decida lo correspondiente con los motores de combustión de
vehícuros terrestres (2035 - 2o5o) pues ero afectaría gravemente tanto a ra frágir economía de
la zona Noroeste de España como d¡rectamente a su tránsito poblac¡onal.

2- se ¡nscriba en er ppHD 2o2z-27 un niver mínimo de caudar de agua en ros embarses con el
fin de que los usuarios, empresas, agricurtores y ganaderos puedan rearizar ras actividades
profesionales y náuticas tanto en sustramos iniciales, medios y finales con c¡erta .,segur¡dad
jurídica". En el paradigmático caso del Embalse de Ricobayo, teniendo en cuenta ro anterior y
su extremada long¡tud,40 kms., considero se deben adoptar por ra cHD ras medidas de
previsión y gestión de desem balses oportu nas los pr¡meros meses del año con elfin de que se
mantenga la COTA EN 674 MSNM entre Jun¡o y Octubre o en su defecto un 70 % DE
voLUMEN (8¡t{¡ HM3) en ros mismo meses, indicadores que pido se ¡ncorporen en er ppHD
2OZZ-27 pera el citado embalse.

3- Respecto de las MULTrMATRrcutAcroNEs DE BARcos, considero impropio e ¡rógico se
obligue a solicitar y rea lizar una nueva matr¡culac¡ón de una embarcación queya lat¡ene
¡n¡c¡almente, sea por otra confederac¡ón H. sea por cap¡tanía Marítima, porel hechodeusar
aguas interiores de distintas cuencas; como no tendría sent¡do alguno que un vehículo
terrestre tuviese que adquirir más de una matrícula por transitar por las distintas Comunidades
Autónomas de nuestro país. En relación a los KAyAr(s, cANoAs o ARTEFAcTos slMl[AREs, se
pide la supresión de la obligación de sol¡citar matrícura y pago de canon correspondiente ya
que por sus reduc¡das d¡mens¡ones y escasa velocidad no entrañan riesgo alguno
contribuyendo de esta manera a una notable afluencia de sus usuar¡os y a la economía
autóctona.
-Se p¡de que estas dos peticiones se contemplen en el proyecto de CH D 2OZ2_2O27, o en su
caso, se eleven a la ¡nstancia oportuna para que así se resuelva.

4- En relación a las AuroRrzAcroNEs EspEcrAtEs PARA NAVEGAR EN cAMpEoNATos DE
PEscA REGATAS o srMrtAREs se insta a su incorporación en er ppHD zo22-27 la opción de
sol¡citar éstas por el corto periodo que duren las pruebas hac¡éndose cargo la organización de
su solicitud, información y pago del canon en los casos oportunos.

5- El art. 60 ley de Aguas establece un cRrrERto GENERAT DE pRtoRtDADEs EN tA GEsIoN DE
DESEMBAISES suscept¡bles de modificación en los ppHD, por lo que pedimos se incorpore el
sent¡do del reformado art.55.2 de ta Ley de Aguas - el desarrollo de activ¡dades económicas
ribereñas y todo su sector pr¡vado - con prevalencia respecto del criter¡o del "uso ¡ndustiial de
producción de energía ".

Todas estas alegac¡ones persiguen un único objet¡vo, dar cumpl¡m¡ento e ¡mpulso al recién reformado
art. 55.2 de la Ley de Aguas que realizó el Ministerio de Transición Ecológica el pasado 14 de
Septiem bre.donde incorporaba un nuevo concepto de .desarrollo de act¡v¡dades económ¡cas
sostenibles de los municipios ribereños" en concordancia con e145.2 de la const¡tución Española que
mandata a los poderes públicos a "velar por la ut¡l¡zac¡ón racional de los recursos naturales con elfin de
proteger y mejorar la calid¿d de vida " de los ciudadanos.
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que así conste en el mismo,


